
Niim. 63. Martes 6 de Agosto de 1839. Í ruaríos« 

Se adfflíten suscripciones 
a este parió i ico en la ca lle 
del Temple ni in . 32 á 4 rs. 
ai mes en esta Gindad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

^3 ? s 

Los artículos y avisos se 
recibirán tn la miíma fran
cos de pone, é igualmente 
Jas reclamaciones de falta 
de nüineros. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O P I C í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gr.ihernaoiou de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 16 del a j 
ina/ la Real orden que sigue, 

A S. M . la Reina Oobernadora ha ocurrido el 
Procurador general de la cabans de carreteros del 

í i n o , solicitando qua á ios individuos déla mis
ma se les exima dé la obligación de refrendar dia-
tiamente sus pasaportes, por ios graves perjuicios 
que se les irrogan y quo ya se tuvieron en consi
deración al dispensarles esta gracia por Real ór -
#en ds 9 de Marzo de 1827. Enterada S. M . de 
íás raaones espuestas por el Procurador general, y 
bai lándolas atendibles, se ha servido mandar, de 
tíiónfarmidad con el parecer ds la Dirección ge
neral de caminos, que *n cumplimiento d é l o 
prevenido en la citada Real órdeo de 9 de Mar»-
i o de 1827, no se obligue á los individuo? de la 
íabana de carreteros, mientras fuesen de servicio, 
é refrendar diaria y personalmente los pasapor
tes con que viajan, debiendo preSJntsrlos con es-
fe obj.-to á la autoridad del pueblo mas cercano 
al parage en que pernocten, el mayoral de cada 

< carretería; sin perjuicio empero de hacerlo por sí 
ftiismos los carreteros cuando p^r cualquier moti
vo entren en población. Lo digo á V . S. de ó r 
deo de S. M . para su inteligencia y efectos con-
iiguientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 3 1 Julio 
de iS^^^z. Jntoaio Rafael de Oviedo y Portal» 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

ha Dirección gettétal de Rentas Estancadas mt 
dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Mioistro de Hacienda ha tras
ladado a esta Dirección en 32 del mes actual la 
Real órdeii siguiente.r^Cort esta fecha digo al 
Inteadente de Alicante lo que sigue.zrHe dado 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora del oficio 
documentado que V . S. me dirige en 5 del ac
tual , manifestando que los contribuyentes resisten 
el pago de la anticipación decimal por la sinies
tra interpretación que se la ha dado , suponiendo 
que equivale al restablecimiento del diezmo. En 
su rista se ha servido S. M . resolver lo siguién-
te: 1. 0 Que V . S. haga entender á las Au to r i 
dades y contribuyentes que por el Real decreto 
de 1. 0 de Junio no se restablece el diezmo, ni 
se manda pagar semejante tributo. 2. 0 Qje i l n i -
caraente se ha abierto una buena cuenta pagade
ra en frutos de la contribución del culto que han 
de acordar las Cortes: 3, * Que la oposición que 
se haga á esta buena cuenta no es tanto al G o 
bierno como á la Constitución, que establece el 
principio de que el Estado ha de sostener el culto 
y mantener á sus ministros: 4. 0 Que poniéndo
se V . S. de acuerdo con las Autoridades mi l i t a -
tares y civiles, proceda con energía a la ejecu
ción de lo dispuesto.— De Real órden lo comuni
co i V . S, para su inteligencia y cumplimieoto.zr 
Y de la de S. M , lo traslado á V . S. para lo» 
mismos Snes.zrLo inserta á V . S. esta Dirección 
para su noticia y efectos que expresa ; encare-
ciendo a V . S. la Necesidad da que emplee todo* 



lós esfuerzos de su celo para conseguií la recau
dación de la anticipación del medio diezmo de
cretada. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma-» 
drid 24 de Julio de 1839.=: José María López . 

Lo que he dispuesto se publique en el presenté 
JBoleíin oficial para inteligencia del público , no 
dudando que con esta declaración y qut iníimamen-
le persuadidos todos ¡os cosecheros de la indispen
sable necesidad de atender con los productos de la 
luena cuenta de que se trata al sostenimiento del 
culto y clero ínterin las Cortes acuerdan lo cenve-
nientes, se p res t a rán gustosos á su satisfacción co
nociendo el alio objeto á que se aplican dichos pro
ductos. Zaragoza 1.0 de Agosto de 1839 zzjuan 
José Llamas, 

Comisión principal de Arbitrios de Arriarñzaciott 
de la provincia de Zaragoza. 

E l Domingo 18 de Agosto próximo^ a' \&s \ Cf 
de su mañana, se subastará páblicanirente en I» 
casa llamada de Ata. Isabel plaza de S. Cays-
íano donde reslcfen las oficinas de di'c'hos arbí-
Irios, ante los S3. Contador, comisionado prin-' 
cipal y escribano del ramo, el arriendo del Rio-
l ino arineroy e! del Batan trapero qffe el secues
tro de esta mitra Arzobispal poseé1 etr el puebicv 
de Rodeo, bajo el tipo anual de quince cahices 

Cmiiaduría de Rentas- de la provincia de Zaragoza. 

de trigo el 1 . 6 y de 480 rs. el a. 0 , t& 
matándose en favor del mas beneficioso postee 
con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la escribanía de dicho ramo^ 
Sita en San Juan de los Pañetes de esta ciudad. 
Zaragoza 24 de Julio de 1839.—José de la Cruz. 

E l partido de boticario de los pueblos de Aso-
zon y Huechaseca, que componen entre ambos 
de seiscientas á setecientas almas se halla vacan
te , su dotación consiste en 4.400 rs. vo. f 
cuatro cahices de trigo. Los que quieran aspi
rar á dicha vacante podrán presentar sus solici
tudes al apuntamiento de Ainzon hasta el 1. 0 de 
Setiembre p róx imo . 

E l magisterio de' i .a édticacion del logar de 
Remolinos con el órgano , se halla vacante coya 
dotación consiste ademas de algunas lecciones 
particulares en 1-500 rs6 vn . entregados por su 
ayuntamiento y seis cahices de trigo de sos Veci
nos. E l aspirante ademas de reunir ambas c i r -
cunstaaciás de maestro y organista , ha de unit 
igualmente las de adesiotí al legítimo trono de 
ísatrel i f y libertades patrias, los que quieran 
pretenderlo dirigirán sus solicitud«s al secretario 
del ayuntamiento franco de porte hasta el 13 del 
cdrrieníe raes de Agosto en que se proveerá. 

Mes de Mayo de i S j g . 

Relación circunstanciada de las libranzas 7 obligaciones aeeptsdírs qnc se han satisfecho por la T e 
sorería de esta provincia en fin del espíesaJo mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, la 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpiieudo coa lo mandado en Real orden de 11 del referido raes de 
Abri l , á saber. 

PAGOS HECHOS BIS E l . R E P E S U D O SMK 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 

A cuenU de la número 5 7^ fecha 30 de Junio fS^S" de ^ .960 rSi vm 

Idern de la Dirección general del Tesoro público. 

A cuenta de la número «.r(52 fecha 11 de Mayo de 1838- de rs. vn. 22,000. . 
Idem de la número 2.730 fecha 13 de Junio de idem de. . id. . 30000. . . 
Idem de la número 3.806 fecha n de Agosto de ídem de . id. . 10.000. . 
Por el total importe de la número 5.444 fecha 59 de Octubre de 1838. . . . 
Por id . de la número 5 .45) id. . . . . . . . . . 
Por i d . de la número 5.456 id . . . . . . . . . . 
Por id . de la número 5.45 7 id . . 
Por id . de la número 5.458 id . . . . . . . . . . 
A cuenta de la número 5.906"fecha 6 de Diciembre de 183S de rs. vn. 30.000. 
Por importe total de la número 5.8j 4 fecha 20 de Noviembre de 1838. . . . 

Reales vellón. 

3.000, 
3.500/ 

634» 
2.000, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 

11.600, 
3.000, 

Total pagado. . 

ao.ooo, 

> 3í-734i 

JJ-734. 



Idem de la Dirección general de Rentas recogidas por la misnia. 

I número 3. Coo fecha 1. 0 de Diciembre de 18yT. 
J número 3.,506 fecha z de id . id. . 
I número 3.382 fecha 2 de Noviembre id . ; 4 . 
1 número 2.352 fecha 5 de Setiembre 1837. 
1 número 2.363 
I número 2.446 
J número 2.447 
1 
I 
J 
1 
1 

ídem ídem, 
idem idem. 
idem idemí 

id . 
idem. 
idem. 

id. 
318-feeha 29 de Mayo 1838. 

número 2.610 feeha I J de id . 
número 2.15II idem 
número 2.697 idem 
número 2,853 feeha 12 de Octnbre 
número 

í número 675 feeha 7 de Julio de id . 

30.000, 
20.000, 
36.000, 
60.000, 
40.000, 
40.000, 
60.000, 
50.000$ 
50.000, 
^0.000, 
30.000, 
95.500, 

Í E N D I E N T E DE P A G O . 

libranzas de la Dirección general de Rentas, 

L i 
bran, 
zas. 

Sus fechas. mera P l asa. 
D i a de su venci

miento. 
Renías ó f a 

inos sobre que 
han girado. 

Rs. m 

t 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 

t 
1 
i., 
1 
t 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
z 
I 
r 
1 

1 
1 
i 
1 

12 de Noviámbre de 1S36. 
ídem 

4 Enero de 1837. 
13 Setiembre 

ídem 
idem. 
idem. 

idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

12 Octubre ' 
7 Noviembre 

idem. 
29 Junio de 1 
30 de idem 
13 de Julio 

idem, 
3 de Agostó 
9 de idem 

17 de idem 
20 idem 
2 5 de idem 
29 de ídem 

ídem. 
20" Setiembre 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

27 de ídem Idem, 
2(5" Octubre idem. 

6 Diciembre ídem, 
16" Enero de 1839. 
15 Febrero ídem. 

ídem-, 
ídem. 

D j O . 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

33 A b r i i idem. 

3422 
345 2 

23 
26j>8 
2728 
2729 
2730 
2 7 J Í 

2736 
2737 
2738 
2920 
3075 
3116 

5<5'7 
578 
77J 
774 
S6(f 
909 

>5o 
960 

1008 
10,- 7 
1058 
1270 
1271 
J272 
7273 
J274 
1340 
1508 
1 6 ^ 

104 

197 

á 30 fech'á. 
á <5b id. 
á 60 id . 
á 6Q id.-
a id . 
á 50 id . 
á fo id . 
á id . I 
á 60 id,- . / 
á (5b i d . 
á 60 id . , , , • 
á Óo id . . 

á 05 id. 
á 70 id . 
15 J u i í o 1^38. 
á 2$ días fecha, 
á 3 meses feeha. 

idem. 
30 Octubre 1838. 
31 Agosto id. 
30 Noviemb, id . 
A ia vista. 
15 Setiemb. 7S38 
A la vist». 

i em, 
28 Febrero 183,9. 

idem. 
ídem. 
idem. 
ídem, 

A la vís^a. 
ídem, 

á 30 dias fecha, 
á 20 id . 
A, la vista, 
á 30 dias fecha. 

i 2 Dideríib. 1836. 
12 Enero 1837. 
4 jVlarzó ídem 

11 ¡Síoviemb. id. 
3 idem idem. 

idem. 
idem. 

3 i'mm i den!. 
13 ídem ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

17 idem íderri. 
i o de Enero 1838v 
15 idem idem. 
j ) Judo ídem. 
2f ídem ídem. 
13 Octubre ídem, 

idem. 
30 idem ídem. 
31 Agosto ídem, 
j o Noviemb. idem. 

15 Setiembre 1838. 

28 Febrero 1839, 
ídem. 
iderrv. 
idem. 
ídem. 

25 Octubre /838. 

6 Enero 1839. 
5 Febrero ídem. 

27 ídem ídem. 
23 Mayo idem. 

Todas rentas. 
ídem 
idem 

Medio diezmo 
ídem 
idem 
idem 
idem 
iderrt , 
ídem : 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 

Todas rentas. 
ídem 

Medio diezmo 
ídem 
ídem 

Todas rentas. 
Medio diezmo 

idem 
Todas rentas. 
Medio diezmo 

idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Todas rentas. 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

30.000, 
30.000, 
60.000, 
50.000, 
30.000, 
20.804, 
50.000, 
50.000, 
40.000, 
30.000. 
30.000^ 
50.000, 
30.000, 
35.000, 
3 5.000, 
95 l o o , 
29.960, 
79996, 

400 OOG, 
I pO.OOO, 

lo i .ooo , 
j7.639.2S 
85 58o, 

1.256,10 
1.095,5» 

92.000, 
80.000, 
86.000, 
88.000^ 
73.000, 
56.450, 
56.000, 
56.000, 
j(r.02ot 
J 6.000, 
J.ÍOO, 

http://j7.639.2S
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•X 
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~x 
' J 
' J 
V 
•x 
"X 
I 
/ 
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ZihraftTfls de l a 
i Abril do 7836. 
1 2 de Diciembre idem. 
79 de Enero de /837. 
39 NüvieinSre idem, 

idem 
idem 
idem 
Ídem 
áJem 

8 de Felwero de TS-,?^ 
6 de M a « o ,de idem. 

1 / Míyo idem. 
idem. 

I J Junio idem. 
6 de Julio id . 
9 de Agosto idem. ,) 

i x de idem ideiD. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

6 de Setiembre idera. 
10 de idem idem. 

idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 

tTde Octubre de idem. 
idem 

9 de idem ideo), 
idem 
Ídem 

29 de iJeüi iclcnj» 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

íciembre Idem. 
iJem. 

idem 
ídem 
ídem 
iiíem 

6 de Febrero 1 839. 
Libranzas de 

Dirección general d d t&soro p ú b l i c : 

6 DI 
13 ídem 

54i 
I4ii> 

76 
33^9 
333^ 
3J39 
m<& 
3351 
33 »4 

J ¿ j t 
h C 
,373 o 
3065 

J640 
3803 
38.p<5" 
3808 

3 8 / i 

•4 -'46 

43 \ -i 
43'3 
4 J ' 4 
43 f 5 
43/6 
4792 
mi. 
}04t 

5o| o 

5446 
5447 
H43 
•544P 
'5450 
545/ 
545¿ 
•54)4 
5 9 ^ 

é l ; j 
62^5 

*>m 
,6Í jó 

.648 

1836. En lodo Abii l de 
En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
TO de DKiemivte de id . 
,20 de idem idem. 

ídem 
idem 

30 ídem idem 
idem 

En iodo Febrero de i S } ? . 
En todo Marzo de id. 

8 En todo Mayo de idem 
ídem 

En todo Junio de idem. 
En todo j ulio idem. 
En ipdo Ago-to idem. 
En ídem 
Eu idem 
En ídéiti 
Eo ídem 
En idexn 
En idem 
po ÍÍXJO íet íeinbre aJem. 
En ídeás 
En idem 
En idem 
JE 11 idem 
Un Ídem 
Ea idem 
En todo Octubre ídc.t». 

-I de Marzo de 18 

En idetn 
En ídejn 
En idetn 
En idem 
3Sa todo Noyje^Bbrfl iAei!, 
En táeÜ 
Eo IdeM» 
En iJem 
En id.etn 
En idem 
Eo .id.cnj 
En ídem 
En ideto 
E» .todo JDid -mbre ¡defllí. 
En 1 idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En idetn 
En iodo Febrero de 183^-

la ¡Direccím general de .¡0 caja nacional 
124 A la vista. 

Productoe liquldoi, 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Jdem 
idt m 
idem 
idem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídeOI 
id ;m 
idem 
idan 
Idejn 
ídem 
jdem 
ídem 
ídem 
jdem 
jdem 
jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

de amortización. 
Productos líijudos, , . 

a3.oo<» 
J8.OOQ 
18.009 
13.C09 

646 

33 000 
t 000 

J Q , I 0 O 
320 

1 000 
30.000 

3 000 
i 0 9 
8ÍO 

1. ^00 
15.000 
1 f .663 
i o. ,'00 
30 000 

500 
3.460 
2.400 

12 44* 
(1.600 

30.000 
1,2.000 
j . 000 
¿•771 

J? 894,.2» 
3.000 
2.0QQ 
¡t OOO 
2. -009 

a én® 
s .609 
3,60.$ -
3.00Q 

J4.254 
2 000 
a. 000 
2.oco 
3.000 
3 .00a 

Suma total. 2.(?P7 727,2.8 

Notar, En el'estado anterior se manifestó el mot i lo porqne no se estampaban los nombres de ¡os suge'os inte» 
femados en las libranzas pendientes de pago bajo el concepto de que las oficinaj facilitarían los datos necesa
rios á desvanecer cualquier duda que pudiera ofrecerse al publico. 

Ademas del creJiio que resulta por libranzas de las respectivas Djrecoiones generales , tiene contra «1 la Tfeía-
rerí.i otros de mucha coasideracion procedentes de contratas celebradas para la subsistencia del tjéicito en el año 
/ S j 7 y el actual. 

El pago de 20,000 rs. verificado por cuenta de la libranza numero 578 fecha 30 de Junio d e l a ñ o ultimóse halla 
fundado en di^wiciones de la superioridad; y las emregas que igualmente aparecen egecutadas por cuenta d» 
los ¡jiros de la Dirección del Tesoro aplicados á obligaciones militares, corresponden á formaliziciones'de otras 
•spedidas contra pueblos que se recojen á su pmsentacion. Entre ellas existe una consignada á atenciones del M U 
ni terin de la Gobernación por la que se han satisfecho 1/.60o rs. que consisten en equivalente cantidad de t i i -
go destinado al preddio de esta plaza que también se ha formaliuado. Zaragoza i ¡ de Junio de J8:^.=:P. I . D . 
k, C . = E l oficial 1. 9 , Ignacio Borao, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


